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PRESENTACIÓN
El objetivo para el desarrollo de este Capítulo es facilitar las actividades de capacitación, haciendo dis-
ponible el material adecuado y las modalidades de instrucción objetivas, directas e ilustrativas, para el 
entendimiento del capacitado; en este caso, el pescador artesanal dedicado a la extracción y/o recolec-
ción de algas marinas. La información analizada y plasmada en el presente documento, es producto del 
análisis de la información recopilada in situ y provistas por los agentes pesqueros que laboran actual-
mente en la producción de algas.

De manera general, se consideran aspectos relacionados en la explotación de las algas y su producción 
actual, como argumento previo para el análisis y presentación de los sistemas mejorados de secado y 
molido de algas, que en muchos casos pueden ser aplicados por los pescadores. Asimismo, se describen 
alcances en Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), de seguridad en el trabajo y en la implementación 
de una planta de molido. 

Gran parte de la información sintetizada e ilustrada en el presente Capítulo, proviene de los informes 
técnicos del IMARPE sobre la base de los datos analizados y compartidos con los agentes involucrados 
en la explotación de algas marinas. Es un documento desarrollado y vigente para los usuarios identifi-
cados, cuyos aportes serán acogidos para su retroalimentación. Finalmente, invitamos a todos a contri-
buir con sugerencias para mejorar el plan.

RECONOCIMIENTO
El desarrollo de este plan fue posible por la colaboración activa de las Organizaciones Sociales de 
Pescadores Artesanales, principalmente aquellos dedicados a la extracción y/o recolección de las algas 
pardas de las regiones de Ica, Arequipa y Moquegua, del personal de la empresa Globe Seaweed, fun-
cionarios del Ministerio de la Producción, Direcciones de la Producción de los Gobiernos Regionales de 
la región sur, del Laboratorio Costero de IMARPE Ilo, cuya contribución es aquí reconocida.

Asimismo, de la Asociación de Productores de Harina y Aceite de Pescado del Sur (APROSUR), por el 
decidido apoyo logístico y financiero para la formulación, desarrollo y publicación del plan.

3.1 INTRODUCCIÓN
La mayoría de las especies de algas, a escala mun-
dial, son explotadas aprovechando tanto la bio-
masa desprendida y acarreada naturalmente a la 
playa, como la biomasa cosechada directamente 
con el uso de algún tipo de herramienta. En el 
Perú, las algas marinas son exportadas y utiliza-
das como materia prima, en la industria de algi-
natos, carragenanos y agar; y en menor grado, 
consumidas como alimento humano. Durante la 
última década, la creciente importancia económi-
ca de estos recursos, ha llevado a niveles de explo-
tación creciente. 

Las algas tienen una importancia social relevante, 
dado que la recolección es realizada por pescado-
res artesanales y sus familias, quienes dependen 
total o parcialmente de estos recursos (Vásquez & 
Westermeir 1993). Las algas de valor económico 
son también ecológicamente importantes, no sólo 

por ser la base de cadenas tróficas bentónicas, sino 
porque además constituyen hábitat, o zonas de 
asentamiento larval, o lugares de refugio para in-
vertebrados y peces (Vásquez & Santelices 1984, 
Vásquez 1992, Vásquez et al. 2001a, 2001b,  2005).

En el Perú, las algas pardas (principalmente el 
aracanto) están siendo utilizadas principalmente 
como materia prima para la extracción de algi-
natos. La extracción de estos azúcares naturales 
está sustentada principalmente por dos especies: 
Lessonia nigrescens de distribución intermareal, y 
Lessonia trabeculata de distribución submareal. A 
nivel nacional, los desembarques anuales de es-
tas macroalgas pardas provienen de las costas de 
Arequipa y  Moquegua. La utilización de las al-
gas pardas como materia prima para la extracción 
de alginatos ha estado históricamente sustentada 
por la recolección de individuos resultantes de la 
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mortalidad natural de las poblaciones interma-
reales y submareales. Esta mortalidad se origina 
principalmente por el movimiento de las corrien-
tes de fondo y el impacto del oleaje, que remueven 
a los individuos y los arrojan a la playa, donde 
se acumula una biomasa que es recolectada por 
pescadores artesanales de orilla, quienes la secan, 
la enfardan y la venden a intermediarios que las 
llevan a las plantas de picado. 

En un contexto general, la sustentabilidad de las 
macroalgas pardas en la costa sur del Perú debe-
ría estar asegurada por la normativa que regule la 
extracción en función de parámetros bio-ecológi-
cos y reproductivos (Vásquez 1995), y un manejo 
adecuado de las poblaciones naturales (Vásquez 
1999). 

Durante los últimos años, se ha incrementado 
la extracción de Lessonia spp. (“aracanto”), debi-
do a la creciente demanda a nivel externo de los 
productos comerciales derivados de las algas, así 
como a la necesidad de mejorar su situación socio 
– económica que tienen los pobladores dedicados 
a la pesca artesanal. Esto ha ocasionado, que es-
tos pescadores artesanales extraigan algas aún en 
épocas cuando su siega y recolección es restrin-
gida, de acuerdo a las regulaciones establecidas 
por el Viceministerio de Pesquería. Por eso surge 
la importancia de mejorar la producción de algas, 
con rendimientos más rentables y el mayor apro-
vechamiento desde la extracción, en base a aspec-
tos técnicos adecuados y trabajados de forma con-
junta con los pescadores.

La importancia de las algas ha reforzado la inter-
vención del Instituto del Mar del Perú (IMARPE), 
desde sus laboratorios costeros, favoreciendo la 
ejecución de investigaciones y planificación en el 
manejo sostenible de las praderas de algas, con 
participación de los pescadores algueros y enti-
dades involucradas en las actividades pesqueras, 
como es en este caso, la participación de la Asocia-
ción de Productores de Harina y Aceite de Pesca-
do del Sur (APROSUR). 

El trabajo conjunto de estas instituciones está en-
marcado dentro del proyecto “Fortalecimiento de 
la cadena productiva pesquera del recurso macroalgas 
marinas en el litoral marino del sur del Perú”, que en 
su primera etapa se viene trabajando en la formu-
lación de los planes de mejora de la investigación, 
capacitación, mejora de la producción, y de nego-
cios, como instrumentos para la ejecución de ac-
ciones que conlleven a fortalecer y mejorar la pro-
ductividad de las algas en la región sur del Perú.

3.1.1 ANTECEDENTES
Para atender las necesidades de la pesquería de 
las algas marinas, el Gobierno Regional de Mo-
quegua, formuló, aprobó y viene ejecutando el 
Proyecto de Inversión Pública (PIP) “Fortaleci-
miento de la Pesquería de Macroalgas Marinas en 
la Provincia de Ilo, Región Moquegua”, con el pro-
pósito de mejorar y fortalecer las actividades 
extractivas, recolección y de procesamiento de 
las algas marinas, donde la participación de los 
beneficiarios realce el logro de las metas que se 
proponen para conseguir una explotación racio-
nal y sostenible de las algas. El IMARPE viene 
realizando estudios biológicos y pesqueros de 
la explotación de algas marinas (regiones de Ica, 
Arequipa y Moquegua), como base científica 
para la determinación de un manejo sostenible 
de las praderas algales. 

Dada la importancia de las algas pardas para la 
pesca artesanal y su desarrollo en el procesamien-
to y exportación, el Laboratorio Costero de Ilo del 
IMARPE planteó el proyecto “Fortalecimiento de 
la cadena productiva pesquera  del recurso macroalgas 
marinas en el litoral marino del sur del Perú”, que 
contempla acciones de capacitación, asistencia 
técnica, implementación de planes de mejora de 
la producción y ejecución de programas para in-
crementar los niveles productivos. 

La formulación de cada plan fue financiada por 
la Asociación de Productores de Harina y Aceite 
del Sur (APROSUR), y como uno de los productos 
esperados, se ha producido la presente publica-
ción para ilustración y entendimiento de los pes-
cadores y agentes involucrados en la explotación 
de algas marinas.

3.1.2 OBJETIVOS
 - Mejorar el conocimiento sobre las distintas for-

mas de extracción y producción de macroalgas 
en la zona sur del Perú.

 - Dotar de referentes teóricos y prácticos para 
abordar la producción algal.

 - Brindar información sobre la relevancia de la 
legislación nacional y la actividad productiva 
referida a las macroalgas.

 - Introducir a los usuarios sobre los mecanismos 
para una adecuada explotación de algas, con in-
cremento de los niveles de producción.
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3.1.3. USO DE LA INFORMACIÓN
Estos apuntes ofrecen la posibilidad de combi-
nar ejercicios prácticos con un marco teórico ade-
cuado. Es decir, contar con una fundamentación 
para la aplicación  práctica en la producción de 
macroalgas. 

Esta notas pueden ser usadas como guía y texto 
de consulta para implementar programas pilo-
tos vinculados en el desarrollo productivo de las 
macroalgas marinas. Asimismo, puede ayudar a 
desarrollar la estructura formativa y de aplica-
ción en el proceso de extracción, manipuleo, se-
cado, proceso y comercialización de algas, que 
sirva de instrumento a pescadores dedicados en 
la actividad y posibles productores involucrados. 
También puede servir como material básico de re-
ferencia para quienes necesitan obtener una idea 
más clara y completa sobre los fundamentos bási-
cos de la producción de macroalgas marinas.

Este Capítulo titulado “Plan de mejora de la produc-
ción de algas marinas pardas en el sur del Perú. 2011 
– 2015” se ha estructurado en cinco principales 
unidades, según actualidad productiva de las ma-
croalgas, disponibilidad de información y pers-
pectiva de desarrollo de los agentes pesqueros: 

 - Unidad I, generalidades como introducción al 
documento elaborado y sus fines.

 - Unidad II, aspectos generales de las algas ma-
rinas, describiendo conocimientos biológicos, 
ecológicos*, pesqueros e importancia, indus-
trial y comercial. 

 - Unidad III, la producción de algas marinas, con 
información actual descriptiva de la explota-
ción de algas. 

 - Unidad IV, las buenas prácticas pesqueras que 

se deben aplicar en la explotación productiva.

 - Unidad V, insumos e información básica para la 
implementación de una planta de proceso (mo-
lido) de algas marinas.

En ellas se sigue un mismo patrón y un proceso 
común orientado a mejorar la producción de al-
gas. La información se sustenta en los datos obte-
nidos de los mismos pescadores y procesadores, 
con tecnificación, análisis en la interpretación para 
el entendimiento general y complementación con 
propuestas en el proceso de secado, manipuleo, 
prácticas de manufactura, medidas de seguridad 
del personal e insumos para la implementación 
de una planta de proceso de algas.

El contenido involucra información instructi-
va para pescadores, y siempre contando con la 
participación de profesionales para su asistencia 
técnica.  

3.1.4. BENEFICIARIOS
Los pescadores artesanales, extractores y recolec-
tores de algas marinas, de las regiones donde se 
desarrolle la pesquería de las algas, son los prin-
cipales beneficiarios de la información del plan. 
Se estima, que en cada evento de capacitación 
vinculado al contenido de este plan participen 60 
pescadores, quienes además son beneficiarios del 
proyecto y requieren una capacitación para mejo-
rar sus labores productivas.

3.1.5. ÁMBITO DE APLICACIÓN
Esta serie de datos se enfoca en la pesca artesanal 
de algas marinas en las regiones de Ica, Arequipa 
y Moquegua; sin embargo, también pueden apli-
carse a otras regiones. 

3.2. ASPECTOS GENERALES SOBRE EL USO DE LAS ALGAS MARINAS

3.2.1 IMPORTANCIA DE LAS ALGAS
Las macroalgas son una pieza clave de nuestra 
vida cotidiana. Aunque es muy probable que po-
damos sobrevivir sin usar las algas y sus deriva-
dos, nuestra vida cotidiana sería muy distinta sin 

ellas. Aún sin pensarlo, todo el tiempo estamos en 
contacto con algún derivado de las algas. Las al-
gas y sus productos forman parte de nuestra vida 
cotidiana en alimentos, fármacos y hasta en pintu-
ra o en nuestra ropa. 

* Estos datos se incluyen en el capítulo II de esta publicación: “Plan de capacitación sobre las algas pardas en el sur del 
Perú.2011-2015”.
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Las algas son fuente de muchos productos úti-
les. Tal es el caso de los ficoloides o hidrocoloides 
polisacáridos, que son unas moléculas complejas 
obtenidas de las algas pardas y rojas, que forman 
sustancias coloidales cuando son dispersados en 
agua. Los polisacáridos recuperados de algas, 
más importantes son: los alginatos, el agar, la la-
minarina, fucoidina, galactanos, y la carragenina. 
Entre estos polisacáridos destacan los alginatos y 
el agar.

La macroalgas posee un potencial de elevado in-
terés científico y económico.

3.2.2  USOS INDUSTRIALES FICOLOIDES (AGAR, 
ALGINATOS, CARRAGENANO)

El agar se añade como aditivo gelificante y es-
pesante en gran cantidad de alimentos como 
confituras, merengues, helados, etc.. También se 
emplea en la industria fotográfica pues estabiliza 
la nitroglicerina; y en la industria biotecnológi-
ca, como la agarosa para separaciones croma-
tográficas y electroforéticas. Las especies más 
empleadas en la extracción de agar pertenecen 
a los géneros Gelidium, Pterocladiella, Gelidiella y 
Gracilaria.

Los alginatos, son polisacáridos constituidos por 
unidades de b-D-manurónico y a-L- Gulurónico. 
Disueltos en una pequeña cantidad de agua tienen 
un gran poder espesante, gelificante  y estabilizan-
te. El 50 % del alginato extraído se emplea en la 
industria textil,  un 30% en la industria alimenta-
ria, ya que aportan textura y consistencia evitando 
la formación de cristales de  hielo; el resto se usa 
en la industria celulosa (suavizar la superficie del 
papel), industria farmacéutica (excipientes y pre-
paración de apósitos) e industria  cosmética (jabón, 
champús, barras de labios, espumas de afeitar). 

De las 300 especies potencialmente útiles se uti-
lizan unas 12, entre las que destacan Macrocystis 
pyrifera, Laminaria hiperborea, Laminaria digitata, Sa-
ccorhiza polyschides, Ascophyllum nodosum y Fucus 
sp.

Los carragenatos, son poligalactanos, polímeros 
lineales de moléculas alternadas de D-galactosa 
y 3-6 anhidro-D- Galactosa unidas por los enla-
ces a 1-3 y b 1-4. Su carácter hidrofílico y la so-
lubilidad provienen de los grupos sulfatados en 
las moléculas de galactosa. Las propiedades es-
pesantes y gelificantes las hacen muy útiles en 
la industria alimentaria, el 80% del carreganato 

extraído en el mundo se emplea como espesante  
y agente estabilizante en productos lácteos, pos-
tres de tipo gelatina, jugos de fruta, mermeladas, 
helados, etc. Otros usos son en cosmética (pasta 
de dientes, barras aerosoles) e industria farma-
cológica (contra úlceras gástricas e infecciones 
víricas) (Figura. 3.1). 

Se usan unas 15 especies en al extracción de carra-
genatos destacando Chondrus crispus, Mastocarpus 
stellatus, Euchema sp.; esta última se cultiva en Fi-
lipinas e Indonesia y contribuyen alrededor de un 
80% de la producción mundial.

3.2.3 USOS AGROPECUARIOS
Los arribazones de algas han constituido una fuen-
te de abono  para las tierras de cultivo. Aparte de 
abonar, las algas mejoran las características nutri-
tivas del suelo e impiden el crecimiento de malas 
hierbas. Se emplean también como complemento 
en la dieta del ganado. Actualmente hay empresas 
que fabrican harinas de algas para alimentar al ga-
nado. Por último se han desarrollado fertilizantes 
basados en extractos líquidos de algas ya que se ha 
probado que aumentan la resistencia de los culti-
vos a las heladas y plagas y  además estimulan el 
crecimiento y producción vegetal.

3.2.4 USOS FARMACOLÓGICOS
La aplicación en la medicina tradicional  es muy 
común en el sudeste asiático. En la industria far-
macológica su uso está relacionado con su poder 
gelificante; sin embargo, también se han encon-
trado actividad antitumoral, antioxidante, anti-
úlceras etc. (Figura 3.2)

Se ha demostrado que una dieta rica en Porphyra 
reduce la incidencia de tumores intestinales y 
cáncer de mama en animales de laboratorio. Esta 
propiedad parece estar relacionada con el conte-
nido de ésteres de S en las polisacáridos de pared  
y con el contenido en Vitamina A y b-caroteno (un 
talo contiene 27% de la cantidad diaria recomen-
dada). Por otro lado reduce el nivel de colesterol 
siendo la sustancia activa b-homobetaina.

La utilización terapéutica de las algas está extendi-
da en homeopatía. El musgo de Irlanda (Chondrus 
crispes) produce una gran cantidad de mucílago 
que le confiere propiedades emolientes, laxantes 
y expectorantes y contra el estreñimiento crónico, 
extractos de laminaria (Laminaria sp.) dilata los 
conductos del organismo (p.e. cuello del útero). El 
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sargazo vejigoso (Sargassum sp., Fucus vesiculosus) 
combate paperas, infartos glandulares, la gota y 
la obesidad. Se está investigando la eficacia de las 
algas contra ciertas afecciones y enfermedades: 
trombosis, colesterol, trastornos gástricos y vesi-
culares, astenias, reumatismo y  espamofilia.

3.2.5 USOS COSMÉTICOS
Las aplicaciones cosméticas son las más conocidas, 
se emplean en cremas, mascarillas, champúes, lo-
ciones, etc.. La acción benéfica de las algas se ma-
nifiesta sobre todo en el tratamiento de uñas rotas, 
acné, caída del cabello, arrugas, seborrea y barros. 
También constituyen un excelente complemento 
en las curas de rejuvenecimiento de la piel o inclu-
so contra la obesidad y la celulitis. Actualmente 
está creciendo su uso en dietética y talasoterapia. 

3.2.6  USOS EN RESTAURACIÓN MEDIOAMBIENTAL 
Y ACUICULTURA

Actualmente se investiga el uso de las algas en la 
depuración de efluentes de piscifactorías  carga-
dos de compuestos de nitrógeno (amonio y urea)  
y carbono que al ser consumidos por las algas  re-
ducen la eutrofización de aguas costeras. Por otro 
lado también se están desarrollando sistemas de 
poli-acuicultura integrada en el que las algas cre-
cidas en  efluentes  de granjas de cultivo de peces 
o moluscos sirven de complemento dietético para 
los propios animales.

Figura  3.1.- Productos elaborados con insumos de algas 
marinas para consumo humano

Figura  3.2.- Productos industriales y farmacéuticos 
elaborados con insumos de algas marinas

3.3 PRODUCCIÓN DE ALGAS
Existen antecedentes de extracción de algas mari-
nas en la zona sur del Perú (Ica, Arequipa, Moque-
gua y Tacna) desde hace muchos años, pero sólo 
recién a partir del año 2004 se recolectaron datos 
de desembarques por parte del IMARPE. Desde 
el 2002, las Oficinas de Aduanas de Matarani-Mo-
llendo, Ilo y Callao, registraron las exportaciones 
de algas marinas con la descripción arancelaria de 
“algas frescas, refrigeradas, congeladas o secas” 
y  bajo la descripción comercial: algas secas 100% 
Lessonia nigrescens, algas secas Lessonia fuscencens, 
algas secas L. trabeculata, algas secas Macrocystis 
pyrifera, M. pyrifera, algas secas, algas secas mo-
lidas L. nigrescens, algas secas en sacos, algas se-
cas en paquetes, algas marinas secas peruanas en 
sacos L. nigrescens, algas marinas secas enteras en 
paquetes prensados de 40 kg, algas marinas secas 

y molidas en sacos de 50 kg, algas marinas secas 
y molidas L. nigrescens 1 x 50 kg, algas secas L. ni-
grescens picadas hasta 3 cm. en sacos), cuyos des-
tinos son: Chile, China, Japón, Bolivia, Francia, 
Alemania, Noruega y Corea del Sur.

3.3.1  EXTRACCIÓN - RECOLECCIÓN
Para extraer el alga de tipo Lessonia nigrescens del 
intermareal, por playa, los algueros realizan tra-
bajos riesgosos dependiendo la zona. En algunas 
zonas se deslizan por los escarpados con cabos 
amarrados al cuerpo (acorde a la pendiente), don-
de otro (s) alguero (s) traslada (n) los “atados” de 
algas hasta la cima; en otras zonas más planas se 
acercan caminando hasta la ubicación del alga; la 
extracción por mar se realiza con embarcaciones y 
cámaras inflables (Figura. 3.3). 
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En ambos casos, por mar o playa, el alguero re-
mueve desde la base del alga, utilizando  una ba-
rreta de fierro de 1,0 a1,5 m de longitud. La ex-
tracción, por mar, de L. trabeculata y L. nigrescens 
se da mediante buceo semiautónomo, utilizando 
para ello hasta dos buceadores que arrancarán los 
“atados” barreteando, y dos o tres tripulantes de 
la embarcación que los izarán por medio de cabos. 
En el caso por playa el alguero, retira el alga y la 
lleva a la playa para su estiba y secado en la mis-
ma zona. 

La extracción de L. trabeculata es poco frecuente, 
debido al costo que esta modalidad demanda, y 

por la preferencia que tienen las empresas en la 
compra de L. nigrescens por el mayor rendimiento 
en alginatos. L. trabeculata solo se extrae cuando el 
mercado lo requiere y/o por regulación en la ex-
tracción de otras especies algales. 

La modalidad de recojo o colecta se realizan en 
varaderos de algas, es una actividad que realizan 
hombres y mujeres de la zona, en algunos casos 
familias constituidos por padres e hijos. Para re-
tirar las algas varadas utilizan un gancho o “ran-
flin” asegurado por una “huaraca” (soguilla de 
lana de oveja) (Figura 3.4). 

Figura  3.3.- Extracción de algas por tierra y por mar

Figura 3.4.- Algueros recolectando algas varadas por acción de los oleajes o maretazos

3.3.2  SECADO 
Asociado con el manipuleo, el secado se realiza 
estibando las algas enteras en el suelo cercano a 
la zona de recojo ó en la misma planta de procesa-
miento, para completar el proceso de secado. Este 
proceso considera remover las algas en el mismo 
sitio a los dos a tres días para evitar la prolifera-
ción de hongos. De acuerdo a las condiciones del 
clima de la localidad, el secado puede durar entre 
2 y 15 días. 

3.3.3 ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE 
El proceso de almacenamiento de las algas pardas 
secas enteras, en muchos casos se realiza frente a 
las viviendas de los acopiadores, en los muelles de 
desembarque artesanal o cerca de la zona de recojo 
ó en la misma planta de procesamiento. El trans-
porte del alga seca a las plantas de procesamiento 
se realiza en camiones de carga, desde los diferen-
tes lugares de almacenamiento y/o acopio. En algu-
nos casos, estos camiones recogen algas secas aco-
piadas a lo largo de las zonas donde se encuentran 
las zonas de secado en playa (Figuras 3.5 y 3.6).
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Figura 3.5.- Secado de algas en playas y zonas cercanas a plantas procesadoras.

Figura  3.6.- Almacenamiento y transporte de algas en el litoral costero

3.3.4 COMERCIALIZACIÓN
Las algas son comercializadas secas y húmedas 
(frescas), cuando las algas enteras están secas se-
gún criterio del alguero, es vendida al acopiador 
o directamente a las plantas. El precio de la ven-
ta está en relación al grado de deshidratación del 
alga, cuanto más seca se encuentra el alga adquie-
re más valor comercial. El precio por tonelada de 
Lessonias oscila entre 700 y 900 nuevos soles, de-
pendiendo del grado de humedad; el alga fresca 
se comercializa hasta en 130 nuevos soles.

3.3.5 PROCESAMIENTO
El procesamiento, se refiere al molido o picado de 
las algas marinas, desarrollado por las empresas 
y que exportan el producto a los mercados inter-
nacionales. El proceso involucra varias fases, que 
parte desde la recepción de la materia prima hasta 
la exportación. Antes de su recepción en planta, 
las algas son evaluadas para conocer el porcenta-
je de humedad, posteriormente extendidas en la 
zona de oreado o recepción de materia prima, en 
planta las algas son cortadas (proceso llamado el 
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hachado), que consiste en separar las frondas / es-
típites (hojas/tallos) del rizoide (raíz). Este proce-
so es manual y requiere bastante mano de obra y 
se realiza cortando las partes, hasta el tamaño de 
un puño (para facilitar la molienda), para poste-
riormente ser extendidos para su secado natural. 
En seguida, son extendidas por ambas partes para 
su secado al  medio ambiente. Pasado este proce-
so se procede a la limpieza de sustancias extrañas 
como residuos orgánicos, piedras, arenas, etc., 
nuevamente es volteado para su secado final y 
posteriormente levantado cuando haya alcanzado 
aproximadamente el 15% humedad (Figura 3.7).

Obtenido este subproducto, se procede al picado 
a través de molino martillo (este equipo varía se-

gún cada empresa y necesidad del mercado), pre-
via separación de las frondas - estipes y rizoides. 
Se realizará un segundo secado natural, en caso 
que las algas tras la molienda hayan salido con un 
alto porcentaje de humedad. La clasificación de 
las algas se realiza mediante el proceso de zaran-
deo (harneado) y calibrado, a través de zarandeo 
vibratorio (de acuerdo a granulometría y desecha-
do de polvos finos). El producto molido y clasi-
ficado, se recibe por calibre y ensaque, proceso 
que se realiza siguiendo protocolos y estándares 
internacionales. Por ejemplo, la fronda triturada 
se ensaca en sacos de color azul, rizoide y estipe 
en sacos de color blanco. El producto final en su 
mayoría se exporta a China (55%) y Chile (42%).  

Figura 3.7.- Procesamiento de algas en el litoral costero

3.3.6 DESEMBARQUE DE ALGAS 
Las estadísticas registradas por las estaciones cos-
teras del Laboratorio Costero de Ilo del IMARPE 
(Atico, La Planchada, Matarani, Ilo y Morro Sama), 
son obtenidas a través de los observadores de cam-
po, cifras que son utilizadas sólo para fines cientí-
ficos, las que constituyen un espectro de informa-
ción, que permite determinar las tendencias de los 
volúmenes extraídos de algas pardas en el litoral 
Sur del Perú (Arequipa, Moquegua y Tacna).

Asumiendo las tendencias de los volúmenes de al-
gas pardas registrados por el IMARPE, se puede 
inferir que las mayores extracciones, principalmen-
te L. nigrescens, destacan en Matarani y Atico (Tabla 
3.1 y Figura 3.8). En Moquegua y Tacna, no existen 
registros de volúmenes de extracción, debido a que 
ellas provienen de playas o zonas de recolección de 

algas, que se encuentran muy alejadas de los pun-
tos de acopio de información del IMARPE. 

Por factores de accesibilidad y lejanías de las zo-
nas, la información de extracción y recolección 
no es registrada por IMARPE y PRODUCE, que 
en algunos casos se puede interpretar como que 
no existe presencia de algas o de la actividad ex-
tractiva; sin embargo, se conoce la existencia de 
pescadores dedicados a esta extracción en Ilo, y 
que los pescadores de Punta Picata, han iniciado 
planes de extracción y recolección pero que ne-
cesitan para esto, programar todo un manejo y 
ordenamiento en la extracción, que permita rea-
lizar una actividad que no solo involucre extraer 
y recolectar, sino también ejecutar medidas de 
conservación y aprovechamiento sostenible, que 
están definidas en el desarrollo de la acuicultura. 
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Tabla 3.1.- Desembarque de algas marinas por puerto

Puerto
Años

2004 2005 2006 2007 2008 2009

Atico 89,60 191,50 8,00 3 210,71 1 562,25 294,10 

Planchada - - - 88,50 716,65 -
Matarani/Mollendo 273,70 437,10 1 015,00 2 889,10 1 310,90 784,97 
Ilo y Morro Sama - - - - - -

Total 363,30 628,60 1 023,00 6 188,31 3 589,80 1 079,07 

                                    Fuente: IMARPE. 2009009
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Figura  3.8.- Desembarque de algas marinas por puerto (t)

3.4 BUENAS PRÁCTICAS PESQUERAS EN LA EXPLOTACIÓN DE ALGAS

3.4.1  ASPECTOS NORMATIVOS EN LA 
EXTRACCIÓN Y/O RECOLECCIÓN

Como primera y principal actividad en la explo-
tación de algas marinas, se destaca la extracción 
y/o recolección, que debe ser ejecutada por pes-
cadores artesanales debidamente acreditados y 
respetando las directivas del Ministerio de la Pro-
ducción (PRODUCE) según recomendaciones del 
IMARPE.

Como ocurre con el aprovechamiento de todos los 
recursos naturales renovables, es fundamental la 
conservación y preservación de las praderas de 
algas marinas. Para ello, es básico respetar los li-
neamientos de acceso a la actividad extractiva de 
algas, establecidos en el artículo 7° del Reglamen-
to de Ordenamiento Pesquero de las Macroalgas 
Marinas (D.S.N° 019-2009-PRODUCE), de las cua-
les debemos destacar:

a) La obtención de macroalgas marinas a partir de 
su medio natural, o la que se efectúa en varaderos, 
es de tipo artesanal y se realiza mediante:

a.1) La extracción o recolección de especímenes 
desde su hábitat natural (modalidad activa). 
Emplea instrumentos de uso manual como 
barreta acondicionada, cuchilla, hacha, hoz y 
otras similares y, de ser el caso, se realiza me-
diante buceo semiautónomo, con empleo de 
compresora y embarcaciones artesanales. Pue-
de realizarse bajo las siguientes modalidades:

 - Remoción del rizoide de la macroalga y ex-
tracción de los especímenes completos.

 - Siega de la macroalga y extracción de la 
porción segada, dejando el rizoide. 

a.2)  La colecta o recojo y acopio de especímenes pro-
ducto de la mortalidad natural, desprendidas 
por acción de las olas y corrientes y varados en 
las riberas de playa y orillas (modalidad pasiva).
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b) Las macroalgas marinas son especies muy 
vulnerables a los cambios ambientales que re-
quieren especiales medidas de conservación; 
sólo se accederá a la actividad extractiva y a 
las actividades de colecta y acopio a través de 
un permiso.

c) Para otorgar el permiso para extraer, se debe 
tener en cuenta el grado de explotación de las 
poblaciones de macroalgas marinas al mo-
mento de expedirse la Resolución adminis-
trativa correspondiente. Asimismo, se debe 
considerar los factores socioeconómicos en 
el ámbito geográfico para el cual se otorga el 
permiso.

d) El permiso para realizar la actividad extracti-
va sólo será otorgado a los pescadores artesa-
nales,  de acuerdo a la definición establecida 
en el numeral 1. inciso a) del artículo 58° del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, apro-
bado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE.

e) El permiso para realizar colecta y acopio sólo 
se otorgará a los pescadores artesanales cita-
dos en el numeral anterior (d), y a las personas 
naturales tradicionalmente dedicadas a estas 
actividades, que residan en la jurisdicción en 
la cual solicitan realizarlas. Dicho permiso se 
otorgará de manera conjunta para colectar y 
acopiar.  Se declararán improcedentes las so-
licitudes de permiso que se presenten para 
realizar sólo una de estas actividades. 

f) El permiso para extraer o para colectar y aco-
piar serán otorgados por las dependencias 
con competencia pesquera de los Gobiernos 
Regionales para el ámbito de su jurisdicción, 
o por el PRODUCE, de acuerdo a sus compe-
tencias y en tanto se culmine con la transfe-

rencia de funciones sectoriales, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley No. 27783, Ley de Ba-
ses de la Descentralización y la Ley No. 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

g) La vigencia del permiso para extraer  puede 
ser de hasta dos (2) años, en función a la si-
tuación de explotación del recurso, pudiendo 
renovarse sucesivamente por el mismo perio-
do, a solicitud del titular.  

h) En función a la información científica o técni-
ca y evidencias disponibles que acrediten una 
situación de plena explotación de las diversas 
especies de macroalgas marinas, en los distin-
tos ámbitos geográficos, pueden denegarse 
nuevas solicitudes de permiso para extraer, 
sin ser estrictamente necesario para ello la 
existencia de una norma expresa de carácter 
general que disponga esta medida.

i) Los permisos para extraer, colectar y acopiar 
no pueden ser transferidos, asimismo, la re-
solución administrativa que otorga el permi-
so constituye el medio de identificación de su 
titular en la zona en la que realiza las activi-
dades y deberá ser portada para efectos del 
control y vigilancia.

j) Algunos aspectos considerados en la extrac-
ción son (Figura 3.9):

-  La entresaca debe realizarse dejando en 
promedio 40 cm por encima del rizoide 
(Figura 3.9 A).

-  Dejar el rizoide con diámetro mayor a 20 
cm. El diámetro del disco o rizoide  ma-
yor a 20 cm. (Figura 3.9 B).

-  Retirar la planta completa, incluyendo el 
rizoide. (Figura 3.9 C).

Figura 3.9.-  Formas de extracción de algas marinas (Original J. Zavala).

A B C
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3.4.2 SECADO DE ALGAS MARINAS
En esta parte veremos distintos sistemas mejora-
dos de secado y los detalles de su implementación 
o construcción, según sea el caso. 

El proceso de secado de algas marinas, consiste 
en la deshidratación del recurso, por efectos del 
calor. Comúnmente se emplea la exposición del 
recurso al sol y sin uso de sistemas que acorten 
tiempos, pérdidas de producto y mejoren su cali-
dad (se considera la aplicación de equipos en este 
proceso). La expresión «a cargo del usuario» sig-
nifica que el equipo puede construirse sirviéndo-
se de las habilidades locales y que no requiere del 
uso de herramientas especiales. Además, veremos 
que la técnica más eficaz al introducir sistemas de 
secado ha sido comenzar con un modelo cuyo 
funcionamiento esté comprobado, sin importar 
que cueste un poco más.

El sistema o equipo podrá ir modificándose gra-
dualmente, para aprovechar el conocimiento y los 
materiales de construcción disponibles en la loca-
lidad. De esta manera se evita tener que probar 
el equipo sin saber cuáles serán los resultados, y 
los productores llegarán a conocer e involucrarse 
totalmente en el diseño. De igual forma veremos 
cuáles son los materiales de construcción reque-
ridos. Para el pescador de alguna comunidad, 
cualquier material que no se encuentre disponible 
localmente representa una importación. Cuando 
se señala que «el material se halla disponible lo-
calmente», quiere decir que proviene de recursos 
naturales que pueden encontrarse en la localidad 
o en sus inmediaciones. En muchos casos se ofre-
cen materiales de construcción alternativos.

También sabremos qué nivel técnico requiere el 
pescador, tomando como referencia los informes 
de las pruebas del equipo realizadas en el campo. 

3.4.2.1  el secado al sol, al aire libre

El secado al sol y al aire libre normalmente se apli-
ca a productos que se hallan disponibles en gran 
cantidad. Aun así, hay algunos ejemplos de pro-
ductos de costo intermedio y alto que también se 
secan al sol, como el café y el pescado.

Las mejoras más comunes introducidas a esta téc-
nica de secado, incluyen la ubicación del produc-
to en rejillas, que se colocan a cierta distancia del 
suelo y se cubren con una malla fina para reducir 
el riesgo de contaminación y daño producido por 

los insectos. Usando como calefactor en el secado 
al sol, tenemos dos sistemas que pueden ser apli-
cados: i) con plataforma de secado, y ii) extendido 
en cordeles.

i) Plataforma de secado
Para evitar el contacto de las algas con el suelo, es 
posible usar una “plataforma de secado” limpia y 
resistente, que mantenga una distancia del suelo, 
entre 20 a 30 cm. En una zona apropiada para el 
secado de las algas, y que no interfiera con otras 
actividades poblacionales, se puede acondicionar 
el terreno o suelo, haciendo que esté en lo posible 
plano y tratando de lograr un afirmado del suelo. 
Estos trabajos son sencillos, que los mismos pes-
cadores pueden realizar.

Sobre el terreno acondicionado, se instala la plata-
forma de secado, iniciando primero con la estruc-
tura básica de soporte de todo el tendido de algas. 
La estructura posee principalmente sardineles he-
chos de ladrillo u otro material similar, buscando 
una altura de 20 a 30 cm, los sardineles serán ins-
talados y distribuidos a distancias uniformes, con 
separaciones para el acceso o traslado intermedio 
de las algas. Sobre los sardineles se pondrá los 
listones de madera (o tablones según disponibi-
lidad del material), con esto se busca obtener una 
estructura donde se pueda colocar la plataforma 
en la cual serán tendidas las algas (Figura 3.10), 
la plataforma puede ser de rejillas, esteras u otro 
similar según disponibilidad de la comunidad.

 - Construcción: A cargo del pescador debidamen-
te capacitado, el diseño no requiere mucha 
especialización. 

 - Materiales: Disponibles en la localidad (madera, 
varillas, cañas de bambú, esteras, ladrillo, etc). 

 - Mantenimiento: A cargo del pescador 

 - Operación: Simple. 

 - Ventajas: Puede procesar un gran volumen de 
materia prima. No permite el contacto del re-
curso con el suelo, la plataforma no es sólida ni 
hermética, por lo tanto permite que la corrien-
te de aire que circula debajo de la plataforma 
llegue por esa zona al recurso. Los materiales 
pueden ser los que se tengan en la comunidad. 
Pueden construirse en distintas dimensiones, 
según terreno y cantidades. 

 - Desventajas: Consta de una estructura semi per-
manente que ocupa terreno. 
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 Sardineles (ladrillos)

Listones de madera

Figura 3.10.- Estructura básica de la “Plataforma de Secado”

Figura 3.11.- Plataforma de secado

25  cm 

Corriente de Aire 
Figura 3.12.- Vista transversal de la Plataforma de Secado
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ii) Extendido en cordeles
Otro sistema de secado con exposición al sol (al 
aire libre), que presentamos, es el extendido de al-
gas en cordeles. Esta modalidad es más sencilla y 
práctica para el pescador, consta básicamente de 
postes de madera clavados en el suelo, y unidos 
con un cordel que puede ser de madera, cabo u 
otro material resistente al peso de las algas frescas 
(Figuras 3.11, 3.12, 3.13, 3.14).

Utilizando esta modalidad permite que las algas 
tengan un secado total, y no demanda mucho cos-
to su instalación.

 - Construcción: A cargo del propio pescador con 
instrucción para su rediseño, el diseño no re-
quiere mucha especialización. 

 - Materiales: Disponibles en la localidad (madera, 
cañas de bambú, cabos, etc.). 

 - Mantenimiento: A cargo del pescador 

 - Operación: Simple. 

 - Ventajas: Puede procesar un gran volumen de 
materia prima. No permite el contacto del re-
curso con el suelo, el extendido permite un se-
cado en todas las partes del recurso: se realiza 
un oreado y eliminación de residuos ajenos por 

gravedad. Los materiales pueden ser los que 
se tengan en la comunidad. Pueden construir-
se en distintas dimensiones, según terreno y 
cantidades. 

 - Desventajas: Consta de una estructura perma-
nente que ocupa terreno y sufre daños por el 
peso continuo de las algas frescas.

 - Complementos opcionales: Para el secado de algas, 
bajo estas dos modalidades, se puede comple-
mentar con una cubierta movible que protege 
el producto del polvo o de las inclemencias del 
clima. Estas cubiertas varían desde una simple 
tienda de plástico, que se coloca encima del pro-
ducto, a estructuras sobre ruedas especialmente 
diseñadas para que corran sobre la plataforma 
de secado.

 - Las mejoras en las técnicas de secado al aire li-
bre simplemente incluyen el levantamiento de 
un techo para proteger el producto de la lluvia. 
En las regiones con bajos índices de humedad 
relativa, si el material se dispone adecuadamen-
te, el producto se logrará secar en forma efecti-
va aun durante la noche. El uso de una malla 
lo protege de la contaminación, lo que da como 
resultado un producto de mejor calidad.

Figura 3.13.- Extendido en cordeles
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Figura 3.14.- Extendido de algas en varios grupos de cordeles
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3.4.2.2  uso de secadores solares

Secadora indirecta tipo chimenea con capaci-
dad para una tonelada
Este diseño consta de un colector solar cuyo in-
terior es negro para que absorba el calor y una 
cámara de secado a la que se ha adaptado una 
chimenea (Figura 3.15). En la cámara de secado el 
producto se coloca en bandejas. Ambos, el colec-
tor con armazón de madera y la cámara de secado, 
se cubren con una lámina de plástico transparen-
te. La gran chimenea se cubre con plástico negro. 
La superficie negra absorbe más calor, calentando 
el aire en la chimenea y elevándolo. Ello produce 
una corriente de aire e incrementa el flujo de aire 
al interior de la secadora.

 - Construcción: A cargo del usuario debidamente 
capacitado, aun cuando su construcción resul-
ta más compleja que los diseños presentados 
anteriormente. 

 - Materiales: Disponibles en la localidad (made-
ra, varillas, cañas de bambú, etc.). El colector, 
cuyo interior es negro, puede fabricarse con cás-
caras de arroz quemadas o láminas de plástico 
negras. Se requiere de una lámina de plástico 
transparente para cubrir el equipo y una lámina 
negra de plástico para la chimenea. 

 - Mantenimiento: A cargo del usuario. 

 - Operación: Simple. 

 - Costo: Estimado en US$ 1.000 (Medio o catego-
ría B, según FAO). 

 - Aplicación: Este modelo se ha utilizado en Tai-
landia para el secado de arroz, pescado, frutas y 
verduras (Boothumjinda et al. 1983; Exell et al. 
1978, 1979, 1980). 

 - Ventajas: Puede procesar un gran volumen de 
materia prima. En Tailandia se han construi-
do equipos con capacidad para una tonelada 
que pueden secar el producto en menos tiem-
po que el registrado para el secado al sol en 
condiciones climáticas favorables. Pueden 
construirse en distintas dimensiones. El mo-
delo típico de Tailandia tiene una capacidad 
de una tonelada y está provisto de un colector 
de 7 m por 4,5 m. 

 - Desventajas: Consta de una estructura se-
mipermanente que ocupa terreno. Está ex-
puesto al daño producido por el viento y las 
tormentas. 

 - Variaciones: El piso del colector solar puede cu-
brirse con material oscuro, tal como arena, pie-
dras o cáscaras de arroz quemadas para mejo-
rar la eficiencia de concentración de calor.

3.4.2.3 rendimiento de algas marinas secas

El rendimiento del producto alga marina seca, es 
de 4:1; que equivale a 4,0 kg de algas frescas para 
obtener 1,0 kg de algas secas, aunque las propor-
ciones son variables por el grado de humedad en 
el producto final (Figura 3.16). Este factor es el 
que se maneja en las estimaciones de productivi-
dad de las algas, que es aplicado por las actuales 
empresas dedicadas en este rubro.

Figura 3.15.- Secador indirecto tipo chimenea

Alga fresca
Peso inicial 1000 kg

Secado en playa
250 kg (25%)

Recepción en planta
 y extendido en

losa - 250 kg

Pérdida de 
humedad

Figura 3.16.- Flujograma del proceso de secado y 
rendimientos
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3.4.3 PROCESAMIENTO DE ALGAS MARINAS

En el caso de procesamiento debemos tener pre-
sente las consideraciones y lineamientos dispues-
tos en el Reglamento de Ordenamiento Pesquero 
de las Macro Algas Marinas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 019-2009-PRODUCE, que 
para el caso de procesamiento se destaca los si-
guientes aspectos:

Art. 7.1. El procesamiento pesquero de las ma-
croalgas marinas se clasifica en artesanal e indus-
trial, según los siguientes parámetros:

1. Artesanal

 - Hasta diez (10) trabajadores en la planta de 
procesamiento. 

 - Volumen de procesamiento de la planta 
hasta cuatrocientos cincuenta (450) tone-
ladas por año de alga seca (humedad alre-
dedor de 15%) o tres mil toneladas (3000 t) 
por año de alga fresca. 

 - Equipamiento constituido por molino, pi-
cadora y cosedora de sacos.

2. Industrial

 - Más de diez (10) trabajadores en la planta 
de procesamiento

 - Volumen de procesamiento de la planta 
mayor de cuatrocientos cincuenta (450) to-
neladas por año de alga seca (humedad al-
rededor de 15 %) o tres mil toneladas (3000 
t) por año de alga fresca. 

 - Equipamiento constituido, además de mo-
lino, picadora y cosedora de sacos, por 
otros equipos como son: secador, recupera-
dor de finos, empacadora, etc.

Art. 7.2. El acceso a la actividad de procesa-
miento pesquero de las macroalgas marinas se 
obtiene a través de la autorización de instala-
ción y/o la licencia para la operación de plan-
tas de procesamiento, otorgadas conforme a lo 
dispuesto en el capítulo IV del Título III del Re-
glamento de la Ley General de Pesca aprobado 
por Decreto Supremo N° 012-2001-PE, por las 
dependencias con competencia pesquera de los 
Gobiernos Regionales en los casos de plantas de 
procesamiento artesanal y, por el Ministerio de 
la Producción, en los casos de plantas de proce-
samiento industrial. 

3.4.3.1 Proceso de molido de algas marinas

Molienda

Ensaque

Polvo fino

Recepción en planta y
pesaje de algas a granel

Transporte a zona de
estabilización de humedad 

Extendido y arrumado de 
acuerdo a contenido de 

humedad 

Pérdida de
humedad

Almacenaje

Exportación

Figura 3.17.- Flujograma cualitativo de la molienda de algas 
marinas pardas secas

En esta parte se describen las modalidades y téc-
nicas de procesamiento de molido de algas, con 
algunas consideraciones basadas en la informa-
ción proporcionada por las empresas dedicadas a 
este rubro, pescadores  y algunos procesadores.

Conocemos los aspectos generales de las algas 
marinas más comerciales en la zona sur, y cómo 
se efectúa actualmente su explotación y produc-
ción. El objetivo principal de este módulo es la 
presentación e ilustración de nuevas técnicas, 
para que los pescadores y procesadores mejoren 
e incrementen su producción, incursionen en el 
proceso de molido como complemento de su ac-
tividad pesquera, donde pueden incrementar sus 
ingresos, pero necesitarán algo de inversión.

En base al flujo de proceso de algas (Figura 3.17), 
presentaremos detalles de los pasos en el proce-
samiento de las algas, desde la recepción hasta la 
comercialización final (exportación) del producto.
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a) Recepción de materia prima
Las macroalgas como materia prima se reciben en 
planta, en la Zona de recepción de materia prima, un 
área determinada para tal fin, donde el alga llega 
a granel, en dos formas:

 - Con un contenido promedio de humedad del 
25 al 30% y

 - Alga fresca o húmeda. 

Las algas son compradas a pescadores artesana-
les de la jurisdicción, quienes recolectan las algas 
marinas y las acondicionan en playas rocosas para 
que pierdan humedad y recién puedan ser trasla-
dadas a la planta de procesamiento (Figura 3.18).

b) Pesaje
El pesaje de la materia prima se realiza en dos lu-
gares, según la cantidad:

 - Cargas menores (vehículos de uno o dos ejes) 
se pesan en la báscula dentro de la planta de 
proceso.

 - Y el pesado de cargas mayores (vehículos de 
más de tres ejes), se pesan en los terminales de 
almacenamiento, que poseen balanzas para car-
gas mayores a 80 t.

El pesaje es supervisado por el dueño de la carga 
y un representante  de la empresa.

c) Selección
La materia prima se selecciona manualmente por 
el contenido de humedad y por especie, antes de 
su acondicionamiento en la losa de estabilización 
de humedad. En esta etapa participa el dueño de 
la carga.

Después del pesaje, el dueño y dos personas pro-
ceden a descargar el vehículo, extienden las algas 

y retiran todo residuo extraño (piedras, plumas, 
plásticos, papel, restos de malla, etc.). Éste es 
un requisito que debe cumplirse antes del pago. 
Dependiendo de la cantidad de material no al-
gal existe un castigo o descuento por parte de la 
empresa.

d) Acondicionamiento y estabilización de 
humedad 
La materia prima es acondicionada en la losa de 
estabilización, hasta que la humedad alcance un 
rango del 10%. La zona de secado, acondicionada 
con parámetros mínimos de obtención de calidad, 
debe ocupar un área extensa según la disponibili-
dad del terreno y ubicación de la planta. 

El tiempo de secado, dependiendo del clima, pue-
de tener una duración de 1 a 30 días; dependiendo 
de la demanda del mercado, ésta se puede moler 
en el estado que se encuentren o manteniendo la 
humedad solicitada.

El cálculo del grado de humedad se realiza apli-
cando el sistema organoléptico por el color, a la 
vista, donde:

 - Color café: fresco, 

 - Color verdoso: 50% humedad (merma 5 a 8% 
incluye polvos), 

 - Color negro: 35% de humedad 
aproximadamente,

 - Color negro, con sal:  <30% de humedad (blan-
quecina; donde aflora sal del estípite)

Asimismo, por la textura del estípite, al doblarse o 
quebrarse indicará un grado de humedad. Para la 
parte del rizoide (cabeza) se dan golpes, los ruidos 
producidos indican un grado de humedad, según 
la experiencia del supervisor. La hoja o fronda no 
es muy significativa para determinar la humedad.

Figura 3.18.- Acondicionamiento y estabilización de humedad
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e) Molienda 
Es la principal operación del proceso productivo. 
Es de carácter físico y busca reducir el tamaño de 
partícula con la finalidad de facilitar su proceso 
de traslado y comercialización.

En este proceso se utiliza un molino de martillos 
(Figura 3.19). Uno de los más usados es el moli-
no de eje loco de 0,6 m3 de capacidad de cámara, 
motor eléctrico de 7,5 hp marca Siemens y una ca-
pacidad de procesamiento de 2 t/h hasta produc-
to terminado. La producción final va a depender 
del contenido de humedad de las algas, pues a 
mayor humedad el molido será más lento. Para 
la obtención de una granulometría requerida, se 
utiliza una zaranda rotativa, confeccionada por el 
productor, y diseñada para obtener un tamaño de 
grano de acuerdo al pedido del mercado.

En este proceso, las algas secas son golpeadas por 
impacto contra los platos rompedores o contra las 

barras. Se rompen y caen a través del tamiz, utili-
zando martillos de diferentes pesos y barras tami-
zadoras de diferentes secciones rectas.

Las algas molidas son transportadas por una faja 
hasta una zona de descarga.

Los polvos finos (producto del molido) se recupe-
ran, por cuanto se precipitan en el ciclón extractor 
de finos de  molienda, de tal manera que no ocu-
rre una eliminación de finos al medio ambiente 
(Figura 3.20, 3.21).

f) Extendido y arrumado de acuerdo a conteni-
do de humedad 
Las algas molidas son extendidas y arrumadas en 
la loza de secado, hasta llegar a un contenido de 
humedad deseado (Figura 3.22).

Las algas secas, tienen un 30% de merma por pér-
dida de agua y polvo, producido por el sistema 
de molienda.

Figura 3.19.- Molino de martillo (A: disco giratorio; B: eje; C: martillos; D: platos quebrantadores; E: barras de la criba)

Figura 3.20.- Acondicionamiento y estabilización de humedad
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Figura 3.21.- Proceso de molido de algas secas

Figura 3.22.- Extendido y arrumado

g) Clasificación y ensaque
El alga marina molida es clasificada por el tamaño 
de partícula y acondicionada en sacos de polipro-
pileno de 50 kg para las especies L. trabeculata y 
L. nigrescens, y sacos de 40 kg para las especies de 
Macrocystis sp.

h) Almacenamiento 
Los sacos conteniendo el alga marina seca molida 
se estiba en rumas para facilitar su identificación 
por fecha de producción

El producto se conserva a la intemperie por cuan-
to el producto final es estable y las condiciones 
ambientales de la zona no la afectan (Figura 3.23).

Figura 3.23.- Almacenamiento de algas procesadas
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i) Exportación
El producto terminado, empacado y cumpliendo 
las exigencias y disposiciones reguladores, se co-
mercializa en el mercado externo (principalmente 
al mercado Chino) (Figura 3.24).

Figura 3.24.- Exportación de algas marinas

3.4.4 ALCANCES DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA

Las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) son 
la herramienta básica para la obtención de pro-
ductos seguros para el consumo humano, que se 
centralizan en la higiene y forma de manipula-
ción. Se aplican a todos los procesos de manipu-
lación de alimentos y son fundamentales para la 
obtención de un proceso inocuo, saludable y sano. 

Las algas son recursos utilizados para industriali-
zación y algunos tipos de algas son para el consu-
mo humano. Los tipos de algas más explotadas en 
la zona sur, son destinadas para la industrializa-
ción; sin embargo, es importante tener en cuenta 
algunas recomendaciones sobre el buen manipu-
leo y proceso del producto, teniendo presente las 
directivas del Ministerio de la Producción.

La aplicación de las BPM tienen las siguientes 
finalidades:

 - Son útiles para el diseño y funcionamiento 
de los establecimientos, y para el desarrollo 
de procesos y productos relacionados con la 
alimentación.

 - Contribuyen al aseguramiento de una produc-
ción de alimentos seguros, saludables e inocuos 
para el consumo humano.

 - Son indispensables para la aplicación del Siste-
ma HACCP (Análisis de Peligros y Puntos Crí-
ticos de Control), de un programa de Gestión 

de Calidad Total (TQM) o de un Sistema de Ca-
lidad como ISO 9000.

 - Se asocian con el Control a través de inspeccio-
nes del establecimiento.

Asimismo, su aplicación se da en todas las fases 
del proceso, por el cual destacamos algunas reco-
mendaciones en las principales labores del proce-
so productivo de las algas.

3.4.4.1 materia Prima

Las materia prima debe ser almacenada en con-
diciones apropiadas que aseguren la protección 
contra contaminantes. El depósito debe estar ale-
jado de los productos terminados, para impedir la 
contaminación cruzada. Además, deben tenerse 
en cuenta las condiciones óptimas de almacena-
miento como temperatura, humedad, ventilación 
e iluminación

El transporte debe preparase especialmente 
teniendo en cuenta los mismos principios hi-
giénico - sanitarios que se consideran para los 
establecimientos.

3.4.4.2 establecimientos

Dentro de esta responsabilidad hay que tener en 
cuenta dos ejes: i) Estructura, y ii) Higiene

Estructura
El establecimiento no tiene que estar ubicado en 
zonas que se inunden, que contengan olores ob-
jetables, humo, polvo, gases, luz y radiación que 
pueden afectar la calidad del producto que ela-
boran. En las instalaciones, las estructuras deben 
ser sólidas y sanitariamente adecuadas, y el mate-
rial no debe transmitir sustancias indeseables. Las 
aberturas deben impedir la entrada de animales 
domésticos, insectos, roedores, mosca y conta-
minante del medio ambiente como humo, polvo, 
vapor. Asimismo, deben existir tabiques o separa-
ciones para impedir la contaminación cruzada. El 
espacio debe ser amplio y los empleados deben 
tener presente cuál operación se realiza en cada 
sección, para impedir la contaminación cruzada. 
Además, debe tener un diseño que permita rea-
lizar eficazmente las operaciones de limpieza y 
desinfección.

El agua utilizada debe ser potable, ser provista a 
presión adecuada y a la temperatura necesaria. 
Asimismo, tiene que existir un desagüe adecua-
do. Los equipos y los utensilios para la manipu-
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lación de alimentos deben ser de un material que 
no transmita sustancias tóxicas, olores ni sabores. 
Las superficies de trabajo no deben tener hoyos, 
ni grietas. 

Higiene
Todos los utensilios, los equipos y los edificios 
deben mantenerse en buen estado higiénico, de 
conservación y de funcionamiento. Para la limpie-
za y la desinfección es necesario utilizar produc-
tos que no tengan olor, ya que pueden producir 
contaminación además de enmascarar otros olo-
res. Para organizar estas tareas, es recomendable 
aplicar los POES (Procedimientos Operativos Es-
tandarizados de Saneamiento) que describen qué, 
cómo, cuándo y dónde limpiar y desinfectar, así 
como los registros y advertencias que deben lle-
varse a cabo.

Las sustancias tóxicas (plaguicidas, solventes u 

otras sustancias que pueden representar un ries-
go para la salud y una posible fuente de contami-
nación) deben estar rotuladas con un etiquetado 
bien visible y ser almacenadas en áreas exclusi-
vas. Estas sustancias deben ser manipuladas sólo 
por personas autorizadas.

3.4.4.3 Personal

Aunque todas las normas que se refieran al perso-
nal sean bien conocidas, es importante remarcar-
las debido a que son indispensables para lograr 
las BPM. Se aconseja que todas las personas que 
manipulen alimentos reciban capacitación sobre 
“Hábitos y manipulación higiénica”. Esta es respon-
sabilidad de la empresa y debe ser adecuada y 
continua.

De manera ilustrativa describiremos algunas re-
comendaciones de BPM respecto al personal y su 
trabajo en el producto:

Vestuario
 - Deje su ropa y zapatos de calle en el 

vestuario. 

 - No use ropa de calle en el trabajo, ni ven-
ga con la ropa de trabajo desde la calle.

Vestimenta de trabajo
 - Cuide que su ropa y sus botas estén 

limpias. 

 - Use calzado adecuado, cofia y guantes en 
caso de ser necesario. 

Higiene personal
 - Cuide su aseo personal. 

 - Mantenga sus uñas cortas. 

 - Use el pelo recogido bajo la cofia. 

 - Deje su reloj, anillos, aros o cualquier otro 
elemento que pueda tener contacto con 
algún producto y/o equipo.
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Lavado de manos
¿Cuándo? 
 - Al ingresar al sector de trabajo. 

 - Después de utilizar los servicios 
sanitarios. 

 - Después de tocar los elementos ajenos al 
trabajo que está realizando. 

¿Cómo? 
 - Con agua caliente y jabón. 

 - Usando cepillo para uñas. 

 - Secándose con toallas descartables. 

Lavado de botas
 - Lave sus botas cada vez que ingresa al 

sector de trabajo. 

Estado de salud
 - Evite, el contacto con alimentos si padece 

afecciones de piel, heridas, resfríos, dia-
rrea, o intoxicaciones. 

 - Evite toser o estornudar sobre los alimen-
tos y equipos de trabajo.

Cuidar las heridas
 - En caso de tener pequeñas heridas, cu-

brir las mismas con vendajes y envoltura 
impermeable.

Responsabilidad 
 - Realice cada tarea de acuerdo a las ins-

trucciones recibidas. 

 - Lea con cuidado y atención las señales y 
carteles indicadores. 

¡EVITE ACCIDENTES!
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ATENCIÓN CON LAS INSTALACIONES

Cuide su sector
 - Mantenga sus utensilios de trabajo 

limpios. 

 - Arroje los residuos en el cesto 
correspondiente. 

Respete los “NO” del sector
 - NO fumar.

 - NO beber.

 - NO comer.

 - NO salivar. 

 

Limpieza fácil
 - Para facilitar las tareas de limpieza se 

recomienda: 

 - Pisos impermeables y lavables. 

 - Paredes claras, lisas y sin grietas. 

 - Rincones redondeados. 

ATENCIÓN CON EL PRODUCTO

Cuidado con el alimento 
¡Evite la contaminación cruzada!

¿Cómo? 
 - Almacene en lugares separados al pro-

ducto y la materia prima. 

 - Evite circular desde un sector sucio a un 
sector limpio. 
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3.4.4.4  almacenamiento y transPorte de materia Prima y 
Producto final

Las materias primas y el producto final deben 
almacenarse y transportarse en condiciones ópti-
mas para impedir la contaminación y/o la prolife-
ración de microorganismos. De esta manera, tam-
bién se los protege de la alteración y de posibles 
daños del recipiente. Durante el almacenamiento 
debe realizarse una inspección periódica de pro-
ductos terminados. Y, como ya se puede deducir, 
no deben dejarse en un mismo lugar los alimentos 
terminados con la materia prima.

Los vehículos de transporte deben estar autori-
zados por un organismo competente y recibir un 
tratamiento higiénico similar al que se dé al esta-
blecimiento. Los alimentos refrigerados o conge-
lados deben tener un transporte equipado espe-
cialmente, que cuente con medios para verificar la 
humedad y la temperatura adecuada. 

3.4.4.5.  control de Procesos en la Producción

Para tener un resultado óptimo en las BPM son ne-
cesarios ciertos controles que aseguren el cumpli-
miento de los procedimientos y los criterios para 
lograr la calidad esperada en un alimento, garanti-
zar la inocuidad y la genuinidad de los alimentos.

Los controles sirven para detectar la presencia de 
contaminantes físicos, químicos y/o microbioló-
gicos. Para verificar que los controles se lleven a 
cabo correctamente, deben realizarse análisis que 
monitoreen si los parámetros indicadores de los 
procesos y productos reflejan su real estado. Se 
pueden hacer controles de residuos de pesticidas, 
detector de metales y controlar tiempos y tempe-
raturas, por ejemplo.

Lo importante es que estos controles deben tener, 
al menos, un responsable.

3.4.4.6  documentación

La documentación es un aspecto básico, debido a 
que tiene el propósito de definir los procedimien-
tos y los controles.

Además, permite un fácil y rápido rastreo de pro-
ductos ante la investigación de productos defec-
tuosos. El sistema de documentación deberá per-
mitir diferenciar números de lotes, siguiendo la 
historia de los alimentos desde la utilización de 
insumos hasta el producto terminado, incluyendo 
el transporte y la distribución.

3.4.5 MECANISMOS BÁSICOS DE SEGURIDAD
Sin duda, la fuerza productiva más importante en 
cualquier etapa de desarrollo de la sociedad es el 
ser humano, por lo que es necesario proteger la 
salud y vida de los trabajadores. 

El hombre por acumulación de experiencias, a tra-
vés del tiempo, ha aprendido a conocer cuales son 
las situaciones o hechos que pueden ocasionarle 
daños conviviendo con ellos en su entorno so-
cial y medioambiental. Como consecuencia de su 
toma de conciencia, el hombre tiene la necesidad 
de sentirse seguro y contar con “seguridades” que 
despejen sus miedos a fin de lograr la tranquili-
dad vital. La necesidad humana de seguridad es 
una necesidad primaria, intuitiva, intensa, cons-
tante y sustancialmente psicológica.

La finalidad que persigue la Seguridad y Salud 
del trabajo es incrementar los niveles de calidad 
de vida de los trabajadores, eliminar o reducir a 
valores tolerables los riesgos de daños a los tra-
bajadores, a las instalaciones, a la comunidad y al 
ambiente, mediante el mejoramiento de las condi-
ciones de trabajo.

Hablar sobre seguridad en el trabajo es complejo 
y va de acuerdo al tipo de trabajo y productivi-
dad. Para nuestro caso describiremos las princi-
pales recomendaciones generales sobre medidas 
de seguridad en los trabajos de producción de 
algas, tomando como referencia normas o direc-
tivas generales en este aspecto.

3.4.5.1 decálogo de la seguridad industrial

1. El orden y la vigilancia dan seguridad al tra-
bajo. Colabora en conseguirlo.

2. Corrige o da aviso de las condiciones peligro-
sas e inseguras.

3. No uses máquinas o vehículos sin estar auto-
rizado para ello.

4. Usa las herramientas apropiadas y cuida de 
su conservación. Al terminar el trabajo déja-
las en el sitio adecuado.

5. Utiliza, en cada paso, las prendas de protección 
establecidas. Debes mantenerlas en buen estado.

6. No quites sin autorización ninguna protec-
ción de seguridad o señal de peligro. Piensa 
siempre en los demás.

7. Todas las heridas requieren atención. Acude 
al servicio médico o botiquín.
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8. No gastes bromas en el trabajo. Si quieres que 
te respeten respeta a los demás.

9. No improvises, sigue las instrucciones y cum-
ple las normas. Si no las conoces, pregúntalas.

10. Presta atención al trabajo que estás realizan-
do. Atención a los minutos finales. La prisa es 
el mejor aliado del accidente.

3.4.5.2 orden y limPieza

 - Mantén limpio y ordenado tu puesto de trabajo.

 - No dejes materiales alrededor de las máquinas. 
Colócalos en lugar seguro y donde no estorben 
el paso.

 - Recoge las tablas con clavos, recortes de chapas 
y cualquier otro objeto que pueda causar un 
accidente.

 - Guarda ordenadamente los materiales y herra-
mientas. No los dejes en lugares inseguros.

 - No obstruyas los pasillos, escaleras, puertas o 
salidas de emergencia

“UN SÓLO TRABAJADOR IMPRUDENTE 
PUEDE HACER INSEGURO TODO UN 

TALLER”

3.4.5.3 equiPos de Protección individual

 - Utiliza el equipo de seguridad que la empresa 
pone a tu disposición.

 - Si observas alguna deficiencia en él, ponlo ense-
guida en conocimiento de tu superior.

 - Mantén tu equipo de seguridad en perfecto es-
tado de conservación y cuando esté deteriorado 
pide que sea cambiado por otro.

 - Lleva ajustadas las ropas de trabajo; es peli-
groso llevar partes desgarradas, sueltas o que 
cuelguen.

 - En trabajos con riesgos de lesiones en la cabeza, 
utiliza el casco.

 - Si ejecutas o presencias trabajos con proyeccio-
nes, salpicaduras, deslumbramientos, etc. utili-
za gafas de seguridad.

 - Si hay riesgos de lesiones para tus pies, no dejes 
de usar calzado de seguridad.

 - Para trabajar en alturas, colócate el cinturón de 
seguridad.

 - Tus vías respiratorias y oídos también pueden 
ser protegidos: infórmate.

“LAS PRENDAS DE PROTECCIÓN SON 
NECESARIAS. 

VALORA LO QUE TE JUEGAS SI NO LAS 
UTILIZAS”

3.4.5.4 herramientas manuales

 - Utiliza las herramientas manuales sólo 
para sus fines específicos. Inspecciónalas 
periódicamente.

 - Las herramientas defectuosas deben ser retira-
das de uso.

 - No lleves herramientas en los bolsillos salvo 
que estén adaptados para ello

 - Cuando no la utilices deja las herramientas en 
lugares que no puedan producir accidentes.

“CADA HERRAMIENTA DEBE SER UTILIZADA 
EN FORMA ADECUADA”

3.4.5.5 electricidad

 - Toda instalación debe considerarse bajo tensión 
mientras no se compruebe lo contrario con los 
aparatos adecuados.

 - No realices nunca reparaciones en instalaciones 
o equipos con tensión. Asegúrate y pregunta.

 - Si trabajas con máquinas o herramientas ali-
mentadas por tensión eléctrica, aíslate. Utiliza 
prendas y equipos de seguridad.

 - Si observas alguna anomalía en la instalación 
eléctrica, comunícala. No trates de arreglar lo 
que no sabes.

 - Si los cables están gastados o pelados, o los en-
chufes rotos se corre un grave peligro, por lo 
que deben ser reparados de forma inmediata.

 - Al menor chispazo desconecta el aparato o 
máquina

 - Presta atención a los calentamientos anormales 
en motores, cables, armarios, ...notifícalos.

 - Si notas cosquilleo al utilizar un aparato, no es-
peres más: desconéctalo. Notifícalo

 - Presta especial atención a la electricidad si 
trabajas.

“TODO TRABAJO DE ELECTRICIDAD 
REQUIERE LA MÁXIMA ATENCIÓN”
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3.4.5.6 riesgos químicos

 - Si trabajas con líquidos químicos, piensa que 
tus ojos serían los más perjudicados ante cual-
quier salpicadura.

 - También otras partes del cuerpo pueden ser 
afectados. Utiliza el equipo adecuado.

 - Si mezclas ácido con agua, hazlo así: ácido so-
bre agua, nunca al revés; podría provocar una 
proyección sumamente peligrosa.

 - No remuevas ácidos con objetos metálicos; pue-
de provocar proyecciones.

 - Si te salpica ácido a los ojos, lávate inmediata-
mente con abundante agua fría y acude siempre 
al servicio médico.

 - Si manipulas productos corrosivos toma pre-
cauciones para evitar su derrame; si este se 
produce actúa con rapidez según las normas de 
seguridad.

 - Si trabajas con productos químicos extrema tu 
limpieza personal, particularmente antes de las 
comidas y al abandonar el trabajo.

 - Los riesgos para tu organismo pueden llegar 
por distintas vías: respiratoria, oral, por contac-
to, etc. Todas ellas requieren atención.

“EL DESCUIDO EN EL USO DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS CONLLEVA GRAVES RIESGOS. 

INFÓRMATE”

3.4.5.7. riesgo de incendios

 - Conoce las causas que pueden provocar un in-
cendio en tu área de trabajo y las medidas pre-
ventivas necesarias.

 - Recuerda que el buen orden y limpieza son los 
principios más importantes de prevención de 
incendios.

 - No fumes en lugares prohibidos, ni tires las co-
lillas o cigarros sin apagar.

 - Controla las chispas de cualquier origen ya que 
pueden ser causa de muchos incendios.

 - Ante un caso de incendio conoce tu posible ac-
ción y cometido.

 - Los extintores son fáciles de utilizar, pero sólo si 
se conocen; entérate de cómo funcionan.

 - Si manejas productos inflamables, presta mu-
cha atención y respeta las normas de seguridad.

“LA FORMA MÁS EFICAZ DE LUCHAR 
CONTRA EL FUEGO ES EVITANDO QUE SE 

PRODUZCA”

3.4.5.8 emergencias

 - Preocúpate por conocer el plan de emergen-
cia. Conoce las instrucciones de la empresa al 
respecto.

 - Sigue las instrucciones que se te indiquen, y en 
particular, de quien tenga la responsabilidad en 
esos momentos.

 - No corras ni empujes a los demás; si estás en un 
lugar cerrado busca la salida más  cercana sin 
atropellamientos.

 - Usa las salidas de emergencia, nunca los ascen-
sores o montacargas.

 - Presta atención a la señalización. te ayudará a 
localizar las salidas de emergencia.

 - Tu ayuda es inestimable para todos. Colabora.

“LA SERENIDAD Y CALMA SON 
IMPRESCINDIBLES EN CASOS DE 

EMERGENCIA”

3.4.5.9 accidentes

 - Mantén la calma pero actúa con rapidez. Tu 
tranquilidad dará confianza al lesionado y a los 
demás.

 - Piensa antes de actuar. Asegúrate de que no hay 
más peligros.

 - Asegúrate quien necesita más tu ayuda y atien-
de al herido o heridos con cuidado y precaución.

 - No hagas más de lo indispensable; recuerda 
que tu misión no es reemplazar al médico.

 - No des jamás de beber a una persona sin cono-
cimiento; puedes ahogarla con el líquido.

 - Avisa inmediatamente por los medios que pue-
das al médico o servicio de socorro.

“UNA ADECUADA ACTUACIÓN PERSONAL 
PUEDE SALVAR UNA VIDA O REDUCIR LAS 

CONSECUENCIAS DE UN ACCIDENTE”
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3.5 ALCANCES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA PLANTA DE PROCESO
La planta de procesamiento (molido) de algas 
marinas para los pescadores, debe ser conside-
rada como una alternativa complementaria a 
sus labores cotidianas, con el propósito de incre-
mentar sus ingresos y en parte reducir la presión 
extractiva.

Debe quedar claro que la instalación de una plan-
ta para el molido, requiere mayor inversión que el 
secado; esto implica en muchos casos, una limita-
ción para los pescadores; sin embargo, este rubro 
no es difícil ni inalcanzable, con una organización 
sólida y empresarial, pues bajo enfoques y prin-
cipios de negocios, grupos de pescadores pueden 
lograr este reto, mediante fuentes de financia-
miento que existen  y solo requieren fundamento 
y decisión en el pedido.

En todos los aspectos y escenarios, describiremos 
en esta parte del manual, algunos alcances y deta-
lles de la implementación de una Planta de Proce-
so, considerando desde su ubicación, instalación, 
equipamiento y propuestas de diseño planimé-
trico. Esta puede ser considerada como informa-
ción básica, pero adecuada a la magnitud y dis-
ponibilidad de inversión de pescadores o posibles 
productores.

3.5.1 UBICACIÓN 
En una zona donde no existe movimiento po-
blacional, es preferible lugares descampados, 
cuidando los accesos viales a la comunidad más 
cercana y en lo posible con cercanía a los servi-
cios básicos (electricidad, agua y desagüe). Es 
recomendable que la zona esté comprendida 
como zona industrial o similar en el plan de zo-
nificación de la ciudad, emitido por la municipa-
lidad correspondiente, en caso contrario buscar 
que las proyecciones estén destinadas a rubros 
similares.

3.5.2 EXTENSIÓN 
La extensión y tamaño de la planta depende de la 
capacidad de producción y de la disponibilidad 
de terreno. Como propuesta operativa, disponien-
do los ambientes y áreas principales, optimizando 
los espacios, estamos considerando un área útil 
operativa de 541,50 m2, básicamente para el mo-
lido y complementos operativos principales (ver 
diseño, en Figura 3.25).

3.5.3 INSTALACIONES O ZONIFICACIÓN
Para realizar el proceso y que cumpla sus objeti-
vos, se describe las áreas necesarias, donde se de-
tallan las extensiones y dimensiones aproximadas 
para un procesamiento regular de 4 t/dia, es nece-
sario indicar que las dimensiones pueden variar 
de acuerdo a la disposición y ubicación final.

Zona de recepción de materia prima y oreado.- 
Esta zona es para la recepción de las algas secas, 
las cuales deben ser extendidas, dicha zona debe 
tener un área libre de 7,00 x 11,00 m los cuales de-
berán contar con sardineles de concreto de 0,25 x 
0,15 m, en donde deberá extenderse un tendal de 
malla o algo similar para evitar el contacto del re-
curso con el piso.

Zona de selección.- Esta zona es un área libre en 
donde se procede a la clasificación y selección de 
las algas, debe tener un aproximado de 6,50 x 4,60 
m de extensión.

Zona de corte.- En esta zona se realizará el corta-
do de las algas, por tanto deberá tener una exten-
sión de 5,40 x 6,15 m, donde se dispondrá de dos 
mesas de concreto con las dimensiones 3,95 m de 
largo, 1,60 m de ancho x 0,90 m de largo.

Sala de molienda.- En esta zona se dispondrán los 
equipos necesarios para la molienda del recurso, 
debe tener mínimo una extensión de 6,00 x 5,50 m; 
este ambiente deberá estar semi cerrado es decir 
con muretes de 1,20 m, y el resto con mallas de 
menor diámetro. El techo deberá ser de losa alige-
rada de concreto.- Este ambiente debe contar con 
una puerta de seguridad de madera.

Zona de pesaje y ensacado.- En esta zona  de ex-
tensión libre y con 5,00 x 3,50 m de dimensión, se 
realizarán las acciones de pesar y ensacar las algas 
molidas, aquí se ubicarán las balanzas y la máqui-
na de coser sacos.

Zona de almacenaje de algas molidas.- En esta 
zona se ubicarán los sacos de algas molidas para 
su ordenamiento, clasificación y distribución fi-
nal, el área propuesta es de 95,25 m2 se establece 
para seis bloques de rumas, cada una de 7 x 3 x 10 
sacos de largo, filas y alto, respectivamente, con 
capacidad para 63 t promedio.

Comedor.- Zona donde se ubicaran los trabajado-
res para su alimentación, también será utilizada 
como sala de reuniones y charlas para el personal 
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de la planta.  Debe tener una extensión de 4,00 x  
4,50 m. 

Almacén de materiales y equipos.- Es para el al-
macenamiento de materiales, herramientas de 
trabajo y equipos usados en el procesamiento, su 
extensión debe ser de 4,00 x 4,00 m.

Vestuario.- En este ambiente se dispondrá de los servi-
cios higiénicos y área para la vestimenta del personal. 
Deben ser dos ambientes, uno para varones y otro para 
damas, ambos abarcan un área de 4,00 x 4,00 m.

Oficina.- Es el área administrativa donde se dirige 
la producción y las acciones de coordinación, se 
designa un área de 4,00 x 4,00 m.

Los ambientes para procesamiento, almacén, los 
vestuarios y zona administrativa deberán contar 
con techo de concreto; la altura propuesta de los 
ambientes es de 2,80 a 3,00 m. Las otras zonas de 
trabajo no disponen de  pared, puesto que nece-
sitan la ventilación adecuada y deberán contar 
con techo  de eternit y base de estructura de fierro 
siendo la altura mayor a los 2,80 m.

3.5.4 NIVEL DE PRODUCCIÓN
El nivel de producción proyectado de la planta se 
fija en 200 t/mes, y está en función a la capacidad 
instalada de los molinos de martillos y las zaran-
das vibratorias. Se propone un régimen de trabajo 
en base a dos turnos/día, 10 horas/turno, 10 días/
mes y 7 meses/año, proyectándose las siguientes 
capacidades:

Producción horaria : 1 t/h

Producción turno : 1 t/h x 10 h/turno = 10 t/
turno

Producción diaria :  10 t/turno x 2 turnos/día = 
20 t/día

Producción mensual : 20 t/día x 10 días/mes = 200 
t/mes

Producción anual :  200 t/mes x 7 meses/año = 
1.400 t/año

Ventanas
Sardinel (0,15 x 0,25 m)
Murete de 1,20 m de alto

OFICINA

SS. HH. Y 
VESTUARIO

ALMACEN DE 
MATERIALES Y 

EQUIPOS

COMEDOR

ZONA DE PESAJE 
Y ENSAQUE

SALA  DE MOLIENDA

RECEPCIÓN DE ALGAS Y 
OREADO 

ZONA DE CORTE - HACHADO ZONA DE SELECCIÓN

INGRESO - SALIDA 
PRINCIPAL

INGRESO - SALIDA 
AUXILIAR

LAVATORIO DE MANOS

MESAS DE CORTE 01

MESAS DE CORTE 02

13,50 3,00

3,00 1,00 5,00 6,00

12,00

5,50

6,50

7,00

19,00

9,00

4,50

1,50

4,00

4,00 4,00 4,00 1,50
0

3,00 11,00

28,50

1,00

5,40

6,15

3,95x1,60x0,90

3,95x1,60x0,90

ZONA DE ALMACENAJE DE 
ALGAS MOLIDAS

Figura 3.25.- Diseño de planta de procesamiento de algas (molido)
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3.5.5 EQUIPOS DE PROCESO
Los equipos y materiales requeridos para el pro-
ceso de algas molidas son:

 - Molino
 - Zaranda
 - Aspirador
 - Balanzas de plataforma
 - Cosedora de sacos
 - Sacos de polipropileno
 - Carretillas y hachas

3.5.6 PERSONAL
El personal para operar en la planta estará confor-
mado por:

Personal Administrativo
Un administrador
Dos Jefes de Producción/turno 
Personal de Planta (operarios):
Dos Personas para extendido (oreado) y selección
Dos personas para corte 
Cuatro personas para molido, pesaje y ensaque
Dos personas para almacenamiento y traslado 
Una persona para vigilancia
Dos personas de mantenimiento
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